
 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 EL CARMEN DE VIBORAL, ANTIOQUIA 

 

ESTADO NO. 053 Clic aquí para ver las providencias 

RADICACIÓN  CLASE DEMANDANTE DEMANDADO FECHA 
PROVIDENCIA 

DECISIÓN 

 

2013-00104 Sucesión  Interesada: Anatilde 

Ramírez 
Libardo Ramírez 13/06/2022 Tiene notificados por 

conducta concluyente y 

accede a expedir oficio 

2015-00090 Especial – 

Divisorio  

Jaime Duque Pérez y 

otros 
Jairo Pérez Aritizabal 

y otros 

13/06/2022 Requiere a la parte 

interesada 

2021-00027 Ejecutivo de 
alimentos 

Kimberly Ortiz Ibarra 
en representación de 

I.P.O 

 13/06/2022 Ordena seguir adelante 
con la ejecución 

2022-00078 Especial – 

Divisorio 
Jesús Amado Ocampo 

Martínez 

Herederos 

indeterminados de 
Francisco Luis 

Jiménez Gómez y 

otra 

13/06/2022 Admite demanda. 

  

         En la fecha 14 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal al iniciar la jornada establecida para el despacho 

 judicial. 

 Se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral del despacho. 

         MARÍA ALEJANDRA GÓMEZ MARTÍNEZ 

         Secretaria 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01prmpalcvibora_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eoz4wxLM7FJJorqU8G-UwUEBuspk8pe_EBHFOs7jx0FpNA?e=HLgjif

